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Guía Portal del Paciente IOM 
 

 

1. Portal del Paciente 
 

El Portal del Paciente es una plataforma virtual que mejora la comunicación y el intercambio de 
información entre el paciente y el médico.  
 
Una vez se haya registrado, el paciente podrá consultar nuestro cuadro médico, solicitar una cita, 
anularla o consultar todas sus citas. Ahora, también le ofrecemos la posibilidad de subir 
documentación relevante a su portal, así como descargarse documentación del IOM como informes 
médicos, recetas o consentimientos. 
 
El registro se puede hacer o bien a partir de una invitación del IOM o desde nuestra página del portal: 
https://www.institutoorl-iom.com/cita-previa/ 

 
 

2. Registro al Portal Paciente por Invitación enviada desde el Centro 
 

Si el paciente ha autorizado al Centro Médico a enviar comunicaciones y si ha proporcionado su 
email, recibirá en su correo electrónico una invitación similar a la siguiente: 

 

 
En el correo deberá pulsar en el enlace, que le llevará a la pantalla de registro del Portal del Paciente 
con los datos que tenga registrado el Centro Médico ya cargados. Solo tendrá que añadir su 
contraseña y repetirla, y pulsar en “Crear una nueva cuenta en el Portal”.

https://www.institutoorl-iom.com/cita-previa/
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Podrá entonces acceder al Portal del Paciente, utilizando como usuario su EMAIL y la contraseña 
introducida previamente. 
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3. Registro desde la web IOM 
Si conoce el Portal del Paciente del Centro Médico y aún no está registrado, podrá realizarlo desde este 
link https://www.institutoorl-iom.com/cita-previa/ pulsando en el enlace “¿Todavía no eres usuario 
del portal? Regístrate para obtener una cuenta” 

 
 

 

 
Rellenar los campos del formulario de registro y posteriormente pulsar “Crear una nueva cuenta 
en el portal”. Se le informará “En breves momentos recibirá un correo con el enlace para continuar 
con el alta.” 

 

 

https://www.institutoorl-iom.com/cita-previa/
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En su correo electrónico, deberá abrir el enlace en donde podrá añadir su contraseña. Asegúrese de 
que la contraseña cumple con las condiciones de seguridad que se solicita. Finalmente, pulsar 
“Enviar” 

 
 

 

 
 
 
Podrá entonces acceder al Portal del Paciente, utilizando como usuario su EMAIL y la contraseña 
introducida previamente. 
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